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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestr». ,

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgaoion el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje mi ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente*

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y'SS. AA. RR. el Prín- 

1 cipe dé Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 2! de Septiembre dt 1915.)

Nüm. 2.234. 

GOBIERNO CIVIL.

CONVOCATORIA.

ClBOULAB NÚM. 116.

Eü uso de las facultades que 
me concede el artículo 62 de la 
Ley de 29 de Agosto de 1882, he 
acordado convocar á ¡a Excelen
tísima Diputación provincial pa
ra que cooforme determina el 
art. 55 de la misma Ley se reú
na el día l.° de Octubre próximo 
á las doce, en el Salón de Sesiones 
de su Casa Palacio, a! objeto de 
dar principio á las sesiones que 
han de celebrarse durante el se
gundo período semestral de este 
año.

Valladolid 21 de Septiembre de 
1915.

El Gobernador interino,
éauilaius,

ii

Mklt DE GMCIA (JDST1CU

REGLAMENTO GENERAL
para la ejecucior: de la 

ley Hipotecaria.

(Continuación).

ABTÍOULO 460.
Los Presidentes de las Audien

cias serán competentes para cono
cer de las correcciones disciplina
rias á que se refieren los núme
ros l.°, 2.° y 3.° del artículo 457, 
y el procedimiento para impooer 
aquéllas se acomodará á las reglas 
siguieutes:

1.a Los particulares formula
rán su quejaíante el Juez dele
gado, acompañando los documen
tos en que la funden y própo- 
niendolapruebaqueestimen opor
tuna, la cual deberá practicarse 
en el término de ocho días. El 
Juez dará vista de la queja al Re
gistrador para que, dentro de ciu* 
co días, conteste por escrito y 
proponga prueba en contrario, 
que deberá practicarse en los ocho 
dias siguientes Una vez transcu
rridos, remitirá el expediente, 
con su informe, ai Presidente de 
la Audiencia, el cual podrá pedir 
nuevos antecedentes, si lo esti
ma necesario; y en vista de todo 
lo aotuado, declarará que no ha 
lugar á la corrección ó impondrá 
la que crea procedente con arre
glo á lo dispuesto en el artícu
lo 463.

De la resolución del Presiden
te podrá acudirse en queja en el 
término de ocho días á la Direc
ción General, y la decisión de es
ta causará estado.

2.a Si los particulares presen
taren la queja ó deuuncía ,al Pre
sidente de la Audiencia, á la Di
rección General ó al Ministro de 
Gracia y Justicia, se remitirá 
aquélla al Juez delegado para 
que instruya el expedieute á que 
se refiere la regla anterior.

Los Presidentes de las Au
diencias darán ouenta á la Direc
ción General de la incoación y 
resultado de los expedientes de 
corrección, en el caso de que esta 
se impusiere, á fin de que se ano
te en los personales de los respec
tivos interesados.

ABTÍOULO 461.
Cuando los Presidentes de las 

Audiencias ó la DireccionGeneral 
tuvieren conocimiento de que al- 
gÚQ Registrador ha dado motivo 
para su correocioa, ordenarán al 
Juez Delegado que iastruya ex
pediente, acomodándose á los trá
mites establecidos en el artículo 
anterior; y si el hecho llegare á 
conocimiento del Juez Delegado, 
dará parte al Presidente de la Au
diencia ó á la Direccioo, según 
proceda, disponiendo éstos que 
instruya aquél el oportuno expe
diente.

ABTÍOULO 462.
La competencia para conocer 

de las correcciones disciplinarias 
á que se refieren los números 
4 5 °, 6.° y 7.° del articulo 457

corresponderá á la Dirección Ge
neral, sin perjuicio de lo dispues
to eu los artículos 273 y 322 déla 
Ley; y el procedimiento para im
ponerlas, bien se promuevan por 
los particulares, bien de oficio, 
se acomodará á los trámites esta
blecidos en el 460 de este Regla
mento, pero en lugar de remitir 
el Juez delegado al Presidente de 
la Audiencia el expediente, lo 
remitirá con su informe á la Di
rección, la cual resolverá, salvo 
siempre, coa respecto á las faltas 
del número 5.°, el procedimiento 
que la Ley ó este Reglamento 
tengan establecido para casos es
peciales.

Contra la resolución de la Di
rección podrá el Registrador que 
se orea injustamente corregido 
recurrir en queja al Ministro de 
Gracia y Justicia, en el plazo de 
ocho dias, é igual recurso tendrá 
en los casos del articulo 459.

Los expedientes de destitución, 
traslación y correooion se ins
truirán de oficio y sin exacción 
de derechos arancelarios.

No se dará curso á las alzadas 
ó apelaciones contra la9 correc
ciones disciplinarias qué consis
tan en multa, si previamente no 
se acredita haberse ésta satis
fecho.

'Cxl l¡ bi cir•» o5'*>Lj’ití ¿6 c*no*'
ABTÍOULO 468.

Los Presidentes de las Audien
cias pueden imponer á los Regis
tradores de la Propiedad las co
rrecciones disciplinarias siguien
tes:
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Apercibimiento.
Reprensión.
Multa, hasta 1.000 pesetas.
La Dirección General podrá, 

además, imponer:
Suspensión, por espacio de tres 

meses á un año.
Privación de ascenso y priva

ción de traslación por uno á tres 
años, entendiéndose por la pri
mera la prohibición de obtener 
Registros de superior categoría, 
y por la segunda, la de obte
nerlos de igual ó de distinta clase 
por cualquiera de los medios es
tablecidos en la Ley.

Estas correcciones sólo se im
pondrán por faltas comprendidas 
en los números-!.0, 5.°, 6.° y 7.° 
del artículo 457,

ABTÍOULO 464.

No se considerarán correccio
nes disciplinarias los apercibi
mientos y advertencias que se 
hagan á los Registradores al resol
ver los recursos gubernativos con
tra las caliñcaciones de documen
to hechas por los mismos.

abtíoulo 465.

Además de la suspensión que 
con el carácter de corrección dis
ciplinaria puedan imponerse á los 
Registradores de la propiedad, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 483, podrán ser suspendi
dos gubernativamente en sus 
cargos en los casos siguientes:

l.° Cuando no depositaren la 
cuarta parte de los honorarios de
vengados en el supuesto de que 
se hubieren posesionado del Re
gistro con la promesa de verifi 
cario.

2.8 Cuando, condenados por 
ejecutoria á la indemnización de 
daños y perjuicios, no repusieren 
la fianza, ó asegurasen á los re
clamantes la resultas de sus res
pectivos juicios, en el término fi
jado en el artículo 326 de la Ley.

3. ° Cuando, admitida contra 
el Registrador demanda civil á 
consecuencia de faltas cometidas 
en el ejercicio de su cargo y de
cretada la anotación preventiva 
sobre sus bienes, conforme al ar
tículo 328 de la Ley, no pudiere 
tener efecto esta anotación, por 
carecer de bienes, ni asegurarse 
el Registrador suficientemente 
las resultas del juicio, como dis 
pone el artículo 326 de la Ley.

4. ° Cuando, procesado crimi
nalmente el Registrador, se dic
tare auto prisión de quefuere con
sentido ó ejecutoriado.

5. ° Cuando se instruya expe
diente de destitución.

ABTÍOULO 466.
En los oasos de los números l.°,

2.° y 3.° del artículo anterior, de
cretará la suspensión el Presiden
te de la Audiencia respectiva, sin 
perjuicio de que, lan pronto co
mo sea ejecutorio el auto de pri
sión á que se refiere el núin. 4.a, 
se haga cargo del Registro el Fis
cal municipal si fuere Letrado, 
hasta que el Presidente acuerde 
la suspensión y se nombre Regis
trador interino.

En el caso del núin. 5.° acor
dará la suspensión la Dirección 
General, si lo estima oportuno.

El Registrador suspendido en 
su cargo por alguna de las causas 
comprendidas en los números 4.° 
y 5.° del articulo anterior, ten
drá derecho, si se alzara después 
la suspensión, á la mitad líquida 
de los honorarios percibidos por 
e! Registrador interino, el cual 
depositará meusualmente la indi
cada suma en la Secretaria de 
gobierno del Juzgado de primera 
instancia á disposición del Presi
dente de la Audieucia.

abtíoulo 467.
La sentencia firme que coude- 

ne al Registrador á indemnizar 
los perjuicios que con sus actos 
hubiere irrogado á los particula
res, no se publicará en la Oaceta 
de Madrid ni en los Boletines 
Oficiales si en el término de ocho 
días, contados desde la notifica
ción, se verifica el pago de lo 
debido ó se consigna la oantidad 
necesaria al efecto.

Las Salas de Justicia de las Au
diencias que dicten senteuoia fir
me condenando á un Registrador 
al abono de daños y perjuicios, 
dispondrán que, al mismo tiem
po que se notifique á las partes 
se remita una copia de la senten
cia al Presidente de la Audiencia 
respectiva para que en su vista, 
y con la oonveuiente oportuni
dad, adopte las medidas que j uz- 
gue necesarias.

(Se continuará).

Núm. 2.173.

AjuntamtQ constitucional de liallalolid.

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Corporación durante 
el pasado mes de Agosto,

Sesión del día 6.
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.

Se acordó conceder al Sr. Laza 
licencia para derribar una tapia 
de cerramiento de unos terrenos 
de que es propietario en la calle 
de Tudela para destinarlos á vía 
pública.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes.

Se aprobó una certificación de 
obras acreditando al contratista 
del servicio de transportes de ma
teriales la suma 239‘63 pesetas.

Se concedió á D.* Alberta, doña 
Elvira y Ü Félix Martínez, la 
propiedad de una sepultura.

Se acordó conceder un socorro 
á las hijas del difunto matarife 
Dionisio Gutiérrez, levantándose 
la sesión acto seguido.

Sesión del día 13.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar el Balance de 

operaciones de contabilidad del 
pasado mes de Julio.

Se concedieron las siguientes 
licencias de obras:

A D. Mariano González Torres, 
para construir una casa de planta 
baja en la carretera de Segovia.

A D.CesáreoFrutos para agran
dar un hueco de entrada convir
tiéndole en balcón en la casa nú
mero 6 de la cabe de Comunida
des.

A D. Francisco Suarez para 
elevar un piso 3.° en la casa nú
mero 39 de la calle de Ruiz Zo
rrilla.

A D. Luis Pardo para levantar 
un tercer piso en la casa núm. 2 
de la Plazuela del Campillo de 
San Andrés.

A D. Manuel Bolado para revo
car la fachada de la casa número 
19 de la Plazuela del Campillo de 
San Nicolás y colocar dos mira
dores.

A D. Antonio del Peral para de
rribar las casas números 4 y 6 
de la oalle de Montero Calvo.

A D. Juiian San José para ha 
cer la acometida de la casa nú
mero 100 del Paseo Zorrilla.

Fuó aprobada el acta de señala
miento de línea practicado en el 
solar procedente del derribo de 
las casas números 4 al 14 de la 
oalle Cánovas del Castillo.

Se aprobaron las condiciones 
para el arriendo por medio de su
basta de las casetas para la venta 
de quincalla durante la próxima 
feria.

Fueron aprobados varios he de 
haberes.

Se aprobaron dos certificaciones 
de obras ejeoutadas en los meses 
de Junio y Julio último en |aa 
de relleno y drenaje del brazo Sur 
del río Esgueva.

Se acordó aprobar uu presu- 
puesto adicional para ampliación 
de las obras de relleno y drenaje f 
del río Esgueva.

También se acordó aprobar el 
presupuesto presentado para el 
nuevo emplazamiento del puente 
de los Vadilíos.

Se acordó no conceder persona, 
lidad alguna á D. Fernando Ar- 
nedillo, en la reclamaciou que ha 
formulado para que se practique 
la liquidación de las obras de sa
neamiento.

Se acordó asimismo no ser ad
misible la reclamacionde D. Juan 
Neira sobre indemnización de 
perjuicios.

Se hicieron varias interpelacio
nes y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
Se acordó pasar á la Comisión 

correspondiente el ofrecimiento 
que de varios manuscritos anti- ; 
guos hace D. Juan Rafael Hi
dalgo,

Se acordó quedar enterado da 
la notificación hecha por D. Bal* 
domero Cartedo, Notario de Pam
plona, sobre adjudicación de un 
crédito.

Fuó aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes.

Fueron aprobadas las cuentas 
de alumbrado publico del pasado 
Julio,

Se acordó aprobar el programa 
de festejos para la próxima feria, 
así como el que se hagan transfe
rencias de partidas á fin de ou- 
brir el déficit que resulte.

Se acordó conceder un local 
en la antigua Casa Consistorial 
á la Sociedad «Camino del Arte»*

Se acordó pasar á la Comisión 
de Gobierno, la creación de una 
Escuela de sordos iñudos propues
ta por la Junta local de 1.® Base- [ 
ñanza.

Se acordó abrir una informa- 
cion en averiguación de si los 
contratistas de las obras del relie* 
no y drenaje del ramal Sor del 
río Esgueva, cumplen con todas 
las condiciones del contrato.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas y se levanió la sesión*
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Sesión del día 27.
Presidencia, el Alcalde D. An

tonio Infante.
Acta anterior aprobada.
Se acordó admitir la renuncia 

que del cargo de Concejal ha pre
sentado D. Ramiro de Aflibarro, 
por haber sido nombrado Jefe de 
la Sección de examen de presu
puestos y cuentas municipales 
del Gobierno civil d6 la provincia 
de Valladolid.

Se acordó pasar á estudio da la 
Comisión de Policía el asunto re
lativo á si el cargo de Jefe de la 
Guardia muuicipa les incompati
ble con cualquier otro cargo.

Se concedieron las siguientes 
licencias de obras:

A L). Justo Stiruiman para el 
funcionamiento de un horno de
dicado á la industria ue pastelería 
en U calle Cánovas del Castillo, 
número 19.

A l). MariauoMuñoz paratrans. 
formar en puerta común y dos 
antepechos de ventana ios tres 
hueoos de planta baja de la casa 
número 27 de la calle de Fray 
Luis de León.

A D. Pedro Prieto paradesmon
tar el piso entresuelo de la casa 
número 25 de la Plaza Mayor y 
colocar una portada.

A D.8 Juana Kscob .r para re
vocar la fachada de la casa uúrne- 
ro 9 de la calle Zúñiga y comear 
un mirador.

A D. Valentín Vega para sus
tituir con otros nuevos los mira
dores de las casás números 14 y 
16 de la Avenida de Alfonso XIII, 
dándoles mayor vuelo y altura:

A D. Tomás Villanueva para 
cercar un terreno en el barrio de 
las Delicias entre la carretera de 
Segovia y el CaminodeCanterac.

A D. Canuto Rodríguez, para 
re vocar la fachada de la casa nú
mero 5 de la calle Fuente el Sol.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos para el 
próximo mes de Septiembre.

Se aprobaron las cuentas del 
Consultorio munioipal «Gota de 
Leche», del pasado Julio.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos á varios solicitantes

Se acordó el pago de varios he 
de haberes,

Se aprobó una nota de gastos 
en obras por administración; le
vantándose la sesión acto se
guido.

Junta municipal
Sesión del día 31.

Presidencia, el Alcalde D. An
tonio Infante.

Acta anterior aprobada.
Se acordó aprobar el acuerdo
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del Ayuntamiento relativo á la 
transferencia de las siguientes 
partidas del vigente presupuesto: 
quinientas pesetas del sobraute 
que se presupueste para la pavi
mentación de las aceras de la 
calle de Miguel Iscar á la de fuen
tes y cañerías; 250 pesetas de la 
partida 111; 2000 pesetas de >a 
143 y 400 pesetas de la 177, que 
pasan á formar parte de la con
signada para festejos. Levantán
dose la sesión acto seguido.

Valladolid 4 de Septiembre de 
1915.—El Secretario del Ayunta
miento, R. Zaragoza.

7 Septiembre de 1915.
Dése cuenta al Excelentísi

mo Ayuntamiento.—El Alcalde, 
A. Infante.

Ayuntamiento, sesión ordina
ria 10 de Septiembre de 1915.

El Ayuntamiento acordó pres
tar su aprobación al anterior ex
tracto de acuerdos.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario certi
fico.—R. Zaraqoza—V.° B.° El 
Alcalde, A. Infante.

Núm. 2.216.

Alcazarén.

La Junta municipal de esta 
villa, en sesión de diez del actual, 
tiene acordado instalar a'umbra- 
do eléctrico eu las calles y plazas 
públicas por medio de coutrata, 
satisfaciéndose su coste de foados 
municipales,autor izando al Ayuo- 

!t miento para formar las bases 
del contrato.

Lo que se hace saber al público 
en virtud de lo dispuesto eu el 
artículo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, en la inte
ligencia que si duraote el plazo 
de diez días no se presentase re
clamación alguna contra dicho 
acuerdo,se procederá ácumplirle.

Alcazarén 15 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde accidental, 
Justo Bezos.

Nüm. 2 215.

Mota del Marqués.

Impuestos municipales de consu
mos, paja y leña.

Por la Alcaldía de esta villa se 
ha dictado con esta fecha la si
guiente

Provideueia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al l.°, 2." y 3.*r trimestre del 
actual presupuesto los contribu
yentes que comprende la prece
dente relación en los plazos- de
cobranza voluntaria, señalados en 

\ \

los edictos que se publicaron 
en la localidad, con arreglo á 
lo dispuesto en el articulo 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobré sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de 3 días no satisfacen los moro
sos el principal y recargos refe
ridos, se procederá al apremio de 
2,6 grado. Publíquese esta provi
dencia en el «Boletín oficial» de 
la prsvincia, haciéndose entrega 
á la Recaudación de los valores, 
relación y providencia con lo 
que queda iniciada la recauda
ción en su período ejecutivo. Así 
lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Mota del Marqués á diez y siete 
de Septiembre de mil novecientos 
quince.— El Alcalde, Leónides 
Gómez.

Nüm. 2.212.

Renedo de Esgueva.
Formado por la Comisión de 

este Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto municipal ordi
nario para el año próximo de 
1916, y examinado por aquél en 
sesión ordinaria del día 12 del 
que cursa, ha acordado se fije al 
público por quince días en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento 
para que durante los mismos 
puedanhacerse las reclamaciones 
que se crean justas.

Renedo de Esgueva á 14 de 
Septiembre de 1915.—El Alcalde, 
Cipriano Gareia.

Num. 2.224.

La Seca.
Por defunción del que la de

sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Inspector de carnes de 
esta villa, dotada con trescientas 
pesetas auuales, satisfechas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

El plazo para solicitarla, es 
de 15 días, contados desde ei de 
la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia.

El nombramiento y contrato, 
se hará con sujeción á lo dispues
to en los artículos 38 y siguientes 
del Reglamento de 22 de Marzo 
de 1906.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en papel de la clase 
11.*, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus mé

ritos y servicios en la Secretaría 
del Ayuntamiento, dentro del 
plazo señalado, sieudo desestima
das lasque se presentaran fuera 
de él.

La Seca á 19 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, Mariano Sanz.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.223.

VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Por el señor D. José Luis Gor- 
gollo y Beyeus, Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, se ha dictado provi
dencia con esta fecha, acordando 
se cite por medio de la presente 
que se insertará en el «Boletin 
oficial» de esta provincia, al tes
tigo Basilio Alvarez, que última
mente habitó en la calle Cruz 
Verde de esta Ciudad,número 15, 
y que en la actualidad se dice ha
llarse en Madrid, ignorándose su 
y ,tual domicilio, para que el día 
primero de Octubre próximo ve
nidero y hora de las diez, compa
rezca ante la Audiencia Provin
cial de esta capital á fin de asistir 
á las sesiones del juicio oral seña
lado en causa coutra Santiago 
Carranclo Cortés, sobre estafa, 
apercibido que de no verificarlo, 
se le impoudrá la multa de cinco 
á cincuenta pesetas.

Y para que sirva de citación en 
forma al referido Basilio Alvarez, 
expido la presente cédula en Va- 
iladolid á diez y ocho de Septiem
bre de mil novecientos quince.— 
El Secretario, P. D., Desiderio 
Lainez.

Nüm. 2.222.

CALAHORRA.
Martin Martin, Anastasio, hijo 

de Faustino y de Emilia, de 
16 años, soltero, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Calahorra al efecto de 
hacerle saber las conclusiones fis
cales y conformidad con ellas de 
su defensa, que son las siguien
te: Los hechos constituyen un 
delito de hurto del número 4.°, 
artículo 531 del Código Penal; son 
autores los procesados.

Corresponde imponer á cada 
uno la peoa de dos meses y un
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día de arresto mayor y accesorias, 
siéndoles de abono toda la prisión 
sufrida.

Calahorra 16 de Septiembre de 
1915.— El Juez de instrucción, 
Gerardo García,

Num. 2.208.
TORDESILLAS.

edicto,

Don JulioGonzalezBarbillo, Juez
de instrucción de esta villa de
Tordesillas y su partido.
Hago saber: Que el día nueve 

de Octubre próximo y hora de las 
once, en este Juzgado, y por falta 
de licitadores en la primera y 
segunda, tendrá lugar la tercera 
subasta, sin sujeción á tipo, de 
los bienes inmuebles que se des
lindarán, los cuales han sido em
bargados al penado Manuel Cele
mín Mozo, vecino de San Román 
de la Hornija, eu causa que se le 
siguió por lesiones, siendo de ad
vertir que los licitadores no po
drán reclamar títulos de propie
dad de 1 os bienes, pues no se 
presentaron ni suplieron.

Bienes inmuebles objeto de la 
subasta.

1. ° Un majuelo sito en tér- 
mino de San Román de la Horni
ja, al camino de la Encina, con 
cuatrocientas cepas, de cabida de 
una fanega y tres celemines, lin
da al Naciente con tierra de Víc
tor Rodríguez. Norte con viila de 
Eusebio Celemín, Mediodía otra 
de Baldomcro Orois y Poniente 
con camino Encina. Tasado en 
cuatrocientas pesetas.

2. ° La mitad de un majuelo 
en el mismo término, al camino 
de Toro, cuya mitad hace qui
nientas cepas, de cabida de una 
fanega y seis celemines, linda al 
Naciente con sendero del molino 
de Bajoz, Mediodía y Poniente 
con las otras quinientas cepas de 
Eugenio Celemín y Norte con 
tierra de D.8 Juana Ortega. Ta
sada dicha mitad de majuelo en 
quinientas pesetas.

3. ° Un majuelo (tintero) en 
igual término, al camino de Po
llos, de cuatrocientas cepas, de 
cabida de una fanega y tres cele
mines, linda al Naciente viña de 
Gumersindo Celemín, Mediodía 
otra de Julio de la Higuera, Po
niente con camino de Polios y 
Norte con viña de Froilan Ve- 
lazquAZ. Tasado en seiscientas 
pesetas.

4. ° La mitad de un majuelo 
en el referido término, al camino 
de Pollos, cuya mitad hace cua
trocientas cepas, cabida una fa

nega y tres celemines, linda al 
Naciente con viña de Eulogio 
Cabezudo, Mediodía con las otras 
cuatrocientas cepas de Evaristo 
Celemín, Poniente con viña de 
Pedro Mozo y Norte con otra de 
Ignacio Celemín. Tasada dicha 
mitad de majuelo en seiscientas 
pesetas.

5. ° Una cuarta parte de una 
viña (tintera) en el precitado tér
mino, al Monte Viejo, cuya cuarta 
parte hace doscientas cincuenta 
cepas,de cabida nueve celemines, 
linda al Naciente con otra parte 
igual de Eugenio Celemín, Me
diodía con viña de Prudencio 
Celemín, Poniente con otra parte 
igual de Evaristo Celemín y Norte 
con tierra de Faustino García. 
Tasada dicha cuarta parte de viña 
en trescientas setenta y cinco 
pesetas; y

6. ° Un majuelo en el indicado 
término, en los Quemados, de 
cuatrocientas cepas, de cabida de 
una fanega y trescelemines, linda 
al Naciente con viña de Pedro 
Miguel, Mediodía otra de Ramona 
Celemín y Poniente y Norte con 
viña de Martin Palacios. Tasada 
en cuatrocientas pesetas.

Dado en Tordesillas á once de 
Septiembre de mil novecientos 
quince.—Julio González.—El Se
cretario, José Armesto.

Núm. 2.225.
V1LLALON. .

Don Mariano Miguel y Rodríguez,
Jue2 de primera instancia de
este partido.
Hago saber: Que el dia catorce 

del próximo mes de Octubre, á 
las doce de su mañana, teudra 
lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, la primera y pú
blica subasta de los bienes si
guientes:

1.* Una tierra en término de 
Villavicencio, al camino de Cei- 
nos, de una fanega, linda Oriente 
con otra de Balbino Rubio, Me
diodía con otra de Vicente Cala- 
mazanos, Poniente con tierra de 
Buron y Norte con otra do- la 
Marquesa,hoy de Domingo Fran
co; tasada en doscientas veinti
cinco pesetas.

2.8 La mitad de una tierra en 
el mismo término, al camino de 
Aguilar.proiudiviso con Nicolasa 
Cuadrado, que toda hace siete 
heminasy linda Oriente con tierra 
de Gregorio Castaño, Mediodía de 
Nicolás Rodríguez, Ponieqte de 
Javier Cuadrado y Gregorio Cas
taño y Norte de herederoo de 

* Máximo Merino, que posee Sa

turnina Martínez; tasada dicha 
mitad en doscientas cuarenta pe
setas.

3.8 Otra tierra en el mismo 
término á la seada de Tarrague- 
d'illo, dé una fanega, linda Orien
te con la de Saturnina Martin, 
Mediodía la de Mariano Lucio, 
Poniente la de Eleuterio Melero y 
Norte la senda; tasada en ciento 
cincuenta pesetas.

4.8 Otra tierra en el mismo 
término, á la senda de Valdega- 
tos, de una fanega y diez celemi
nes, linda Oriente la de Graciano 
Cuadrado, Mediodía de Mauricio 
Domínguez, Poniente de Mariano 
Añíbarro y sendero y Norte con 
la Reguera; tasada en quinientás 
pesetas.

5. a La mitad de una era en el 
mismo término, á la senda del 
Pozopalacio, de dos heminas, pro- 
indivisa con Heliodoro Cuadrado 
y la parte correspondiente á don 
Lucio Cuadrado, que es la que se 
subasta, liada Oriente con partija 
del dicho Heliodoro Cuadrado, 
hoy vendida á Cipriano López, 
Mediodía con era de Evaristo San
tiago, Poniente camino del Pala
cio y Norte con era de Domingo 
Francos; tasada esta mitad ¿n 
ciento veinticinco pesetaá.

6. a La tercera parte de un 
majuelo en el mismo término y 
sitio de Abajo, que todo ó! hace 
nueve cuartas y linda Oriente 
con majuelo, hoy tierra de Gre
gorio Rodríguez, Mediodía con 
majuelo y tierra de Nicolás Ro
dríguez, Poniente partija de He
liodoro Cuadrado y Nicolasa Cua
drado y Norte cou Mariano Apa
ricio, tasada esta tercera parte en 
ciento cincuenta pesetas.

Las anteriores fincas fueron 
embargadas á D. Lucio Cuadrado 
Ponce en ejecución de la senten
cia dictada por este Juzgado en 
el juicio da menor cuantía, que 
le promovió D.8 Benigna García 
Palacios, vecina de esta viila, te- 
teniéndola aquél en Valladolid, 
sobre pago de pesetas, y se sacan 
á subasta por.tórmino de veinte 
días y por el tipo do su tasación; 
advirtiéndose á los licitadores que 
para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar el diez por 
ciento de su tasación, que no se 
admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma y que los títulos se hallan 
sin suplir, siendo de cuenta del 
comprador, si le conviniere.

Vi Halón á quiuce de Septiem
bre de mil novecientos quince.— 
Mariano Miguel. — Licenciado 
Francisco Serra.
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Num. 2.206.

REQUISITORIA.

García González, Lucio, hijo 
de Domingo y de Franoisca, na- 
tural y vecino de Valladolid, da 
veinticinco años de edad, de ofl. 
ció carretero, estado soltero, de 
estatura un metro seiscientos 
treinta y cinco milímetros, pro- 
cesado por la falta grave de pri
mera deserción, comparecerá ea 
término de treinta días aute al 
Capitán de Artillería, con destino 
en el Regimiento á Caballo, 4.' 
de Campaña, Don Fernando Rol- 
dan.

Asimismo encargo á las auto
ridades tanto civiles como mili
tares y á la policía, la busca y 
captura de dicho sujeto.

Campamento da Carabauchel 
10 de Septiembre de 1915.—El 
Capitán Juez instructor, Fernan
do Roldan.

EXTRAVÍO
Con fecha 5 del corriente ss 

extraviaron dos muías, propiedad 
de Francisco Fernandez de Teje- 
riña, de Villada, de edad de cua
tro años, cuyas señas particulares 
son las siguientes:

Una castaña, rozada un poco 
en el cuello de la collera y de 
seis y media cuartas de alzada; y 
la otra con el labio superior blan
co, ojos albinos, con manchas 
blancas en el nacimiento de la 
cola y ios cascos dé los pies asi
mismo blancos.

La persona que tonga conoci
miento de ellas ó las haya reco
gido, se ruega lo participe y se le 
abonarán todos los gastos.
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PÉRDIDA.
En la noche del 14 al 15 del 

corriente se h,an extraviado en 
las proximidades de la estación 
de Salamanca, tres reses vacunas 
compradas eu la9 ferias de dicha 
capital, cuyas señas son las si
guientes:

Una vaca negra,con una marca 
de tijera VIII eu el lomo y V en 
la nalga, y una pareja de bueyes, 
pelos castaño y rojo, con las inar
cas VI y VII y V, respectiva
mente.

Las personas que sepan su pa* 
radero avisarán á su dueño don 
Jaime Frade, én Quintanilla de 
Abajo (ValladolidJ, ó á las Auto
ridades á quienes se ha dado e 
correspondiente aviso.
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